
(a 

ASNO 

Testimonio 

de la Escritura 
e 

TESTIMONIO DE ESCRITURA DE LA LIQUIDACION 
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE CELEBRAN LOS 
CONYUGES SR. LUIS ALBERTO MONTOYA VEGA Y 
MAYRA AZUCENA ESCOBAR SANMARTIN.- 

CUANTIA: INDETERMINADA 

GUAYAQUIL, JUNIO 30 DEL 2015 

del Notario 

PS NES CES NM   
 



  

  

  

EXA NOAA OR IIS 

    

  

   
   

    

   

  

   
     
   

   

   

    

    
     

         
   

  

    

2015-09-01-17-PO0919 LIQUIDACION DE  SOCIEDAR 

CONYUGAL QUE CELEBRAN 

LOS CÓNYUGES SEÑORES LUIS 

ALBERTO MONTOYA VEGA Y 

MAYRA AZUCENA ESCOBAR 

SANMARTIN.- 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy día | 

treinta de Junio del año dos mil quince, ante mí, Abogado: 

PF
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0n
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NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, Notario Titular 

Décimo Séptimo de este cantón, comparecen al 
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. . . z Y 

otorgamiento de la presente' escritura, por una parte, el» $$ 
Xu Y, e 

   pr
es

 

señor LUIS ALBERTO MONTOYA VEGA, quien declara serw3 3, b 

   

o l ER 
de nacionalidad ecuatoriana, casado, economista, por susy 8 Sy 

propios derechos; y, por otra parte, la señora MAYRA 3 Cef
e 

>.
 

Et
a        

     

AZUCENA ESCOBAR SANMARTIN, quien declara ser de * 
Et 

C
t
e
 

  

nacionalidad ecuatoriana, casada, ingeniera civil, por sus 

7 

AY
 

E
o
 propios derechos.- Los comparecientes son mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad, con la capacidad civil 

4
e
r
 

      
  

para obligarse y contratar, a. quienes de conocerlos E De 
7 - NX 

personalmente doy fe, en virtud de haberme exhibido' susy > 

AR
 

e. documentos de identificación.- Bien instruidos en el objeto yal a 
N 

resultados de esta escritura de Liquidación de Sociedad O 
Ñ = 

Conyugal, a la que proceden de manera libre y voluntaria, *, 

para su otorgamiento me presentan la minuta y másy 

documentos, que son del tenor siguiente: SEÑOR NOTAR/Ó 

Sírvase autorizar en el Protocolo de Escrituras Públicas | 

cargo una -que contenga el Acuerdo de Liquidación 

 



  

Sociedad Conyugal que celebramos al tenor” de * las 

   

                    

     

   

    

    

    

   

  

    

siguientes cláusulas: PRIMERA: Intervinientes.- % 

Comparecen a la celebración de la presente escritura los 

cónyuges señores: LUIS ALBERTO MONTOYA VEGA, 
ecuatoriano, de cincuenta años de edad, de estado civil 

casado, economista y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; y, MAYRA AZUCENA ESCOBAR SANMARTIN, 

ecuatoriana, de cuarenta y dos años; ingeniera civil, de 

estado civil casada y domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges 

LUIS ALBERTO MONTOYA VEGA y MAYRA AZUCENA 

ESCOBAR SANMARTIN, contrajeron matrimonio civil en esta 

ciudad de Guayaquil, el día trece de Junio de mil 

novecientos noventa y ocho, el mismo que se encuentra 

debidamente inscrito en la Dirección General del Registro 

Civil de Identificación y Cedulación del Guayas, Tomo 

ochenta y cuatro B, folio ciento hoventa y uno, Acta mil 

quinientos ochenta y cinco, habiendo formado ipso jure la 

Sociedad de Bienes. TERCERA: La sociedad conyugal. 

formada por el hecho del matrimonio, ha adquirido los 

_ siguientes bienes: Uno) Un bien inmueble compuesto de 

solar signado con el número treinta y nueve, de la 

Urbanización Vista al Parque, ubicada en el kilómetro ocho y -* 

medio de la vía La Puntilla — Samborandon, en el cantón 

Samborondon, provincia del Guayas, tal como consta de la 

Escritura Pública de Compraventa celebrada ante la Notaria. . 

Trigésima Quinta del Cantón Guayaquil, Abogado Roger : : 

Arosemena Benites, el veinticuatro de Enero del año dos MET 
NOTARÍA DÉCIMA: 
DELCANTÓN GUS



  

   

  

    

: +". seís, la misma que se encuentra debidamente inscrita en el 

** treinta y ocho A, con cuarenta y cinco metros; y, Por el 

- Oeste: Solar número treinta y nueve A, con cuarenta y cinco 

   

    
   

        

     

   

   
     

  

     

         
   

    

"Registro de la Propiedad de éste cantón Samborondon, del 

“fecha quince de Febrero del Año dos mil seis. Los linderos 

dimensiones del predio. son los siguientes: Por el Norte: 

Calle pública, con doce metros: Por el Sur: Con propiedad 

-de terceros, con doce metros. Por el Este: Solar número 

metros. Todo lo cual da un área total de quinientos cuarenta : 

metros cuadrados.- Dos) Un Vehículo particular, de origen 

Canadá; Marca Ford; Clase: Vehículo Utilitario; Tipo: Jeep; 

Modelo EDGE TA TRES.CUATRO CUATRO P CUATRO POR 

DOS SE; Placas número P C H SEIS NUEVE NUEVE 

CINCO; Chasis: DOS F M D K TRES G € CUATRO DBC 

CUATRO SIETE NUEVE UNO CERO; Motor: D B € 

CUATRO SIETE NUEVE UNO CERO; Tres) Menajes de 

casa; Cuatro) Cuatrocientas acciones ordinarias y. 400 

nominativas de la compañía Inmobiliaria Karijima S.A.; ( 

Doscientas sesenta y cuatro acciones ordinarias y 

nominativas de la compañía Briegleb S.A.; y, Setecientas 

noventa y dos acciones ordinarias y nominativas de la 

compañía Tesetsis S.A.. CUARTA: La Sociedad Conyugal 

formada por el hecho del matrimonio quedó disuelta 

mediante Acta de fecha seis de Mayo del presente año dos 

mil quince, celebrada por el señor Notario Décimo Séptimo 

de éste cantón Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo Cañarte 

Arboleda, la misma que se encuentra debidamentHé ROTA 

  marginada en el Registro Civil, Identificación y Cedulacltni



  

QUINTA: LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA DE LA SOCIEDAD; 

CONYUGAL y RENUNCIA DE GANANCIALES.- Con estos 

antecedentes, amparados en lo dispuesto en los Artículos. 

doscientos tres y doscientos diecisiete del Código Civil, Artículo 

dieciocho de la Ley Notarial. Los cónyuges LUIS ALBERTO 

MONTOYA VEGA y MAYRA AZUCENA ESCOBAR SANMARTÍN, 

voluntariamente y de mutuo acuerdo han resuelto liguidar la: 

sociedad conyugal y hacer la renuncia de gananciales, de la: 

siguiente manera: a) El señor LUIS ALBERTO MONTOYA VEGA hace Ñ 

renuncia expresa del CINCUENTA POR CIENTO de los gananciales . ' ' 

que le corresponde en los bienes descritos en el CONSIDERANDO . 

TERCERO, numerales UNO), DOS) y TRES); a favor de su cónyuge, . 

señora MAYRA AZUCENA ESCOBAR SANMARTIN; b) Por su parte, 

la señora MAYRA AZUCENA ESCOBAR SANMARTÍN, hace renuncia - 

expresa del CINCUENTA POR CIENTO de sus gananciales a que 

tiene derecho como cónyuge del socio propietario de las Cuatrocientas 

acciones ordinarias y nominativas de la compañía Inmobiliaria Karijima 

S.A.; Doscientas sesenta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de 

la compañía Briegleb S.A.; y, Setecientas noventa y dos acciones 

ordinañas y nominativas de la compañía Tesetsis S.A. cuyo valor 

nominal de cada acción es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA a favor de su cónyuge LUIS ALBERTO 

MONTOYA VEGA. Los cónyuges LUIS ALBERTO MONTOYA 

VEGA y MAYRA AZUCENA ESCOBAR SANMARTIN, también de 

consuno acuerdan que cualquier bien presente o futuro que 

adquieran los dedarantes entren a formar pañe del DAMON 
    

  

    
   

    

a individual e independiente de cada uno de ellos. Esta mi stá 
NOTARIA DE DECIMA SEXTA 

“DEL CANTÓN TENIS me 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR 

      

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA    

  

  

( 122038 
  

    

(_osaza42700001 

    

  

  

( INMOBILIARIA KARIJIMA S.A. 
  

    

  

( ACTIVA 
     
  

      NOMBRE NACIONALIDAD | HER, | SAPAL | ES 

  

   
  

     204882847 IZQUIERDO QUIMI CECILIA MARIA ECUADOR NACIONAL $409 N        
  

            320806740 MONTOYA VEGA LUIS ALBERTO ECUADOR NACIONAL 5400 %0 N 
     

  

CAPITAL SUSCRITO DE-LA COMPAÑIA (USD)S:     
la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañtas, se efectúa teniendo 

=1 log artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
zámafo segundo, del misma cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de Ja compañía se 
zzcticada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favar del ceslonario". 

final del citado articulo determina adicionalmente, que: “De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
<ón de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de cánstitución en el respectivo protocolo del notario”, De lo 

es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañlas de resposabilidad limitada, asi como de los 
y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

“a comercio. 

ción de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las ceslones de participaciones, responsabilidad alguna 
ones que sobre la propiedad de Jas mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde can la prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
los administradores da las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: “De la existencia y 

le 6 compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

  

   

  

+ Sun, 6 abr 2015 10:21:02 -0500 

   E =srsona o servidor público que recibe este documento validar 
7 esando al portal web vwwww.supercias.gob.fportaldeinformacióniverifica.php     

A 
S0000219930 

      

   '4RÍA DÉCIMA SES 
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De. CANTÓN 
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REPÚBLICA DEL: ECUADOR. 

=P -SRINTENDENCIA DE COMPAÑIAS: DES, BOUADOR- REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

    
  

380 ds la Compañía: [| ocantaseszont* 

    

    

    

  

  
  

  
  

  

  

  

              
  

Erase 

== órato fal de clado atado Ástemmina eacnaleres, Ze “Do ta dacrifuta da cesión ys sentará razón el 

es do cnciualva responsalllard de Jos repráterteiiss legales do (52 Compalíss de rosporabiidad Dritada, 19) como d9 los 
. a o Sac e respecivas formalizar la cesión do peritipaciónes de 
matar de contaclo, . . 

e esttución do conta! eodetest o mo espetó o La wecabicdd y legal bestomó de purfópiciones, responsabisdss ciguno 
“as vañaciónes que egobro la propiedad de 113 mena punden costras e fiso, pues antrde con a prescato e al AR 750 dele Loy do 
sra 3, Den AitracoreO da lan campeñizo cen Selariamento responsables pate con la compara y ttmcros: "De la oxatencia y 

e Ex fsyos de la compañia”, Exactitud que pueda cer verificada por la Siperalerdenda 

   
      EMISIÓN: vio, 17 abr 2016 14:12:57 0504.



  

   
    

   

  

   

      
           

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
  

(169827 
  

  

( 0992815914001 
  

  

  

  

  

  

  

  

          

( TESETSIS S.A. 

aga: ( ACTIVA 

Pp 
NOMBRE NACIONALIDAD | ¡HECNS | CAPITAL 

z ESCOBAR SANMARTÍN MAYRA : 000 
391 0551233 AZUCENA ECUADOR NACIONAL ! $8 

. 0500808740 MONTOYA VEGA LUIS ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 792%0     
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

que, fa presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
20 én los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni ganera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
3 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de fa cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
presticada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 

Tafo final dal citado articulo determina adiclonalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
¡ón de la sociedad, as! como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 

, es de exclusiva responsabllidad de los representantes legales de las compañtas de.resposabilldad limitada, así como de los 
ntiles y Notarios con el acto de registra en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

de comercio. 

   
   

<stución de contro) societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
=="iaclónes que sobre la propiedad de las mismas puedan ccurrir en el futuro, pues acorde con to prescrito en el Art, 256 de la Ley de 

3 3", los administradores de las compañfes son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De ta existencia y 
¿2535 de la compañia”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia . 

SIÓN: tun, 20 abr 2015 11:14:12 -0500 

persona o servidor público que recibe este documento validar 
resando al portal web www.supercias. gob./portaldeinformación/verifica.php 

¿digo de seguridad: 

A 
50000236841 
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¡ INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
*. CUPERE : ECONOMISTA 

APELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRE 
” "TOYA FIGUEROA CARLOS A 

* APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
" MONTOYA JULIA 

4. LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
ruiz. 

09-23 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

- 2026-08->. 
i CORP. REG, SXVIL DE GUAYAQUIL 

, IDECUOSDO806740<<<<<<<<<< hh 

        

   

      

       

  

FIRMA DEL DIRECTOR 
GENERAL 

         

   

    

   

  

    

   

cd ¿INSTRUCCIÓN PROFESIÓN _ 

E INGENIERO COMERCIAL Sn 1 APELÚÍDOS Y HOMBRES DEL PADRE = 
rn £ ESCOBAR P DANIEL ALFREDO : 

No ODIOSSA23-3 3 | ¿aun rnomnes ona more 
  

3 
i 
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LANE Or ALCÓN 
Ss 

0500806740- 
¿DADO CÉDULA 

'ATOYA VEGA LUIS ALBERTO * 

  

   
       

   
orcuNscarcin : ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TLC, TARQUI . , Eo. LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS . PARROQUIA ZONA > E " 
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Notario Titular Décimo Séptimo del cantón, 

de Mayo“del 2015; declara DISUE; 
DE Al 

¿LUIS ALBERTO MONTOYA 

LTALA 
¡LES, del rratrimonio) 

y MAYRA AZ1 
Juez .. ESCOBAR SANMARTIN -Pero conservando cl vínculo matrimonial 

. APELLIDOS. DEL CONTR ENTE” 

  

ará la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del 

acaso. COM fecha 

  

   
+ Cuya copia se archiva. 

El ooo . PAN es 

  

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

  

          
   

    

    
   

     
   

    
: El-que «suscribe,, Jete de Registr 

.... nacido 

anterior . 2 

E A 

  

     

  

   

FIRMAS. LIZ 
EIHMUAY



  

  

  

   

  

   

  

' REPÚBLICA DEL ECUADOR p. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

     

      

  

     

  

  

   

    

  

         

    

En 

. 

¿ 

Y , z Mixto 1) 
2 : ¡|(CCERTIFFCO - 
A Cs epa que se confiere de acudo. 

E ñ9 Ley del Sistema Nacional de Registro. 72 
. «de Datos Públicos, en cencardancia con el : Sa 3 Ós Hiíblicos, € 5 eo 7 YE 5 Al. 122 de la Ley de Bey'xto Cia. ideblifidacion 3 SN 205 

al archivo. 

  

NACIMIENTO 
2 MATRIMONIO 

    

       

  

Decio Corera Region ara? , 
ktantificación y Cedolación ' 

ESPECIE VALORATA 

TA,      

HOTARÍA DÉCIMA SEXTA <- 
DES, CANTÓN GUAYAQUIL | 

E 

corno NE ECUADOR z yea  
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Ñ fiímada por el Abogado MARCO MORENO FALCONI, con matrícula 

del foro de Abogados del Guayas Áúmero cero nueve — mil 

novecientos noventa y dos - once. HÁSTA AQUI LA MINUTA QUI 

JUNTO CON LOS DOCUMENTOS HABILITANTES QUE 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VAL: 

observaron los preceptos legales aplicables al caso y, leída esta 

escritura de principio a fín, por mí, el Notario en alta voz, a los 

comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en Unidad de acto conmigo, quedando 

incorporada al protocolo de esta Notaría de todo lo cual DOY FE: 

  

C.C. 0500806740 

  

C.V. 277-0160 

in ras | ao Dbcolar, 
marea BAR SANMARTIN 

C.C. 0910551233 

    c.v. 
MIPULSA QUE ME FUE EXHIBIDA, 

A 03:50P 2005 En 
NOTARÍA XVI 

DEL CANTÓN CELAYA: QUIL      

  

   

     
AB. NELSON GUSTAVO CAÑART! SOLEDA A  HADÉCIMASENIA 

CANTÓN a     



A NTE: 
Pigitardo No de tramite, año y venficador = | 

  

Superintefdencia, de Compañas 
- : Guayaquil. Doa 

do - ' 
Visitenos en: er superclas.gob.0c 

. ZP, 3 7 r 

Fecha? e ! 

OTISÉPIZ015 14:57:45 Lg, Ineneos 

DAN 
Remitente: No. Trámite: | 34795 40 

LUIS MONTOYA VEGA 

            

  

        

  

      

. RUE, 
Razón social: 

INMOBILIARIA KARIJIMA S.A. 

SubTipo tramite: NX 

CERTIFICACIONES HISTORIA 
SOCIETARIA 

Asunto: 
REMITE LIQUIDACION DE SOCIEDAD S 
CONYUGAL 

'evise el estado as su tramite par INTERNET 195 

   


